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Acta No.162 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 10:00 A.m., del día Sábado 25 de Julio 

de 2020, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. PROGRAMA EL CONCEJO ESCUCHA A LA COMUNIDAD, INVITADOS 

DOCTORA CARLOS BASTIDAS – SECRETARIO DE GOBIERNO. JUAN 

PABLO MAFLA – PERSONERO MUNICIPAL. TEMA INFORME SOBRE 

LA ELECCION DE CORREGIDORES. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Concejal Bertulfo Gustin, propone que el acta sea leída y aprobada 

por la mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. PROGRAMA EL CONCEJO ESCUCHA A LA COMUNIDAD, 

INVITADOS DOCTORA CARLOS BASTIDAS – SECRETARIO DE 

GOBIERNO. JUAN PABLO MAFLA – PERSONERO MUNICIPAL. 

TEMA INFORME SOBRE LA ELECCION DE CORREGIDORES. 

 

La Presidencia, presenta un saludo a los invitados. 

 

Toma la palabra el Señor Fauste Malte, corregimiento de Obonuco, 

presenta un saludo y comenta: en el municipio de Pasto, preocupante se 

pierde un espacio de participación con los corregidores, tengo entendido 
que emitieron una resolución los ediles nuevos y que un funcionario equis, 

dice que tienen que ser abogados, cual es la ley que dice eso, el proceso 

de elección de corregidores se ha estancado poco a poco, y ahora 

completan con esto, porque en la mayoría de los corregimientos no 
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existen abogados, debemos hacer mesas de trabajo para recuperar estos 

procesos de elección de corregidores. 

 

Toma la palabra el Doctor Carlos Bastidas Secretario de Gobierno, 

Comenta: el proceso referente a la elección de corregidores, se realizan 

cerca de 4 reuniones con las JAL, cuando se expidió el decreto 0128, en 

donde se determinó el cambio de perfil de los corregidores, atendiendo 

una función clara del alcalde que es el mejoramiento del servicio, les 

explicaba a los ediles en las reuniones que se realizaron y se citaron vía 

virtual, este cambio de perfil obedeció al mandato del señor alcalde, que 

es su deber velar por la función pública de todas las personas 

pertenecientes a la Alcaldía de Pasto, el código de policía estableció 

funciones específicas para los corregidores, ya que  muchas decisiones de 
los corregidores no estaban ajustadas a derecho, eso generó ya una 

demanda para el municipio de pasto, por una decisión que afectó a un 

particular en uno de los corregimientos y se adelantó proceso disciplinario 

y penal por dichas decisiones, razón por la cual se optó por buscar que el 

perfil de todos los corregidores sea de abogado con experiencia mínima 

de 12 meses, pensando que todas las decisiones que deban tomar en las 

diferentes situaciones sean ajustadas a la ley, es cierto que muchas 

corregidores cumplieron su labor de liderazgo, con otras carreras o 

profesiones, pero nosotros debemos velar por el cumplimiento de la 

función pública en cada uno de los corregimientos, y blindar a la 

administración por actuaciones de los funcionarios, por cuanto muchos de 

ellos manifiestan su preocupación por los procesos que están inmersos. 
Una vez socializado este proceso en las dos reuniones se expidió el 

decreto y vino el tema de la pandemia, se había fijado una fecha para la 

entrega de las ternas para los ediles, se establece que son las juntas 

administradoras locales quienes deben establecer el procedimiento para 

escoger al terna y el señor alcalde escoge de las tres personas postuladas, 

fue así como se suspendió el proceso, las personas tenían la inquietud de 

someter a votación popular la elección del corregidor, pero pasa el tiempo 

y no se pudo superar la situación de la pandemia, muchos líderes de los 

corregimientos manifestaban su preocupación por que no se daba el 

cambio de corregidor, se manifestó en varias reuniones que la terna debe 

estar conformada por personas que sean  nombrarles por parte del 

Alcalde, muchos manifestaron su deseo de enviar un solo nombre, se les 

informó que debían ser tres con el requisito de ser abogados y con un 
integrante de sexo femenino, una vez conformada la terna, llegan a la 

subsecretaria de seguridad, se verifica los requisitos, se remiten a talento 

humano, luego al despacho del Alcalde para que determine cuál de las 

tres personas postuladas por cada corregimiento, será la escogida y se 

produjo el decreto de nombramiento de los 17 corregidores del municipio 

y se hizo la correspondiente posesión para cumplir con las funciones 

establecidas en el manual de funciones; sin olvidar que estos cargos son 

de libre nombramiento y remoción y que se estará evaluando 

continuamente las actuaciones de los corregidores. Se debe agregar dos 

situaciones que en los corregimientos de Genoy y el Encano, manifestaron 

el deseo de sostener la petición de hacer elección popular, esto es decisión 

del señor Alcalde, además de que siempre se había hablado que las 
personas que hoy en virtud de sus funciones, deben cumplir conforme a 

la ley, se debe buscar no generar confrontaciones en la población 

campesina o las comunidades indígenas y así garantizar sus derechos. 
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Toma la palabra el Señor Julián Buchely corregimiento del  Encano, 

comenta: a  nosotros nos impusieron que tiene que ser abogado, dos el 

Encano es un 70% campesinos y el 30% indígenas, estoy en desacuerdo 

que en una parte tiene que ser un indígena, entonces como no va a haber 

desacuerdo en la comunidad, yo le pase la terna al secretario 

exponiéndole que se necesita elección popular y él dijo que no iba a 

escoger a ninguno de la terna, me incumplió, las personas que no tienen 

palabra , no tienen hombría, me siento irrespetado por que no cumplió la 

palabra. Desde el inicio he estado en desacuerdo que sea abogado, 

porque hay líderes que pueden luchar por la región. Ojala nos respeten a 

los campesinos. 

 

Toma la palabra el Señor Daniel Narváez, Corregimiento Jamondino, 
comenta: si bien se desarrollaron acercamientos con la secretaría de 

gobierno, se hicieron análisis y como junta decidieron acoger el cambio, 

presentamos una terna pero me parece una falta de respeto hacia las 

juntas administradoras que no se notificó el nombramiento de los 

corregidores, ya han llegado derechos de petición, argumentando que se 

faltó al debido proceso, manifiestan los ternados que no los llamaron a 

las entrevistas, no se los tuvo en cuenta, muy respetuosamente solicito a 

la administración municipal este informe detallado. 

 

El Señor Roberto Córdoba, Grupo jurídico Lex, representante del 

presidente de la jal Santa Bárbara, hay muchos problemas, porque se 

vulneraron los principios del debido proceso, el derecho a la igualdad, se 
presentó la terna por parte de la junta, siguiendo las directrices, la terna 

tenía 3 abogados, se descartaron dos, se enviaron al subsecretario de 

justicia para que sean trasladadas al alcalde, ocurrió que presentada la 

terna uno de los ediles de apellido Rivera, presenta una hoja de vida 

individual, donde se ve un tráfico de influencias, y hubo presiones por sub 

subsecretario de la administración que es padrastro de la persona que se 

eligió con corregidora, novio de esta señora que  llegaron a presionarlo, 

amigo de un concejal que no conozco su nombre, pero lo cierto es que no 

se tuvo en cuenta las hojas de vida que se presentaron por parte de la 

junta de ediles de corregidores, hay inconformismo frente a ciertas 

designaciones, el señor Rosero comenta que cuando se presentó la terna, 

se manifestó la inconsistencia de la elección de la señorita Jennifer Mejía, 

es la hijastra de un subsecretaria de la Alcaldía, entonces que se respete 
el debido proceso, ya hay acciones de tutela al respecto. 

 

El Señor Franco Josa, corregimiento de Cabrera manifiesta: nos 

sentimos en descontento por que se tomó las cosas a las carreras para el 

nombramiento de corregidores, solo tuvimos dos reuniones presenciales,  

y ahora en estos meses se retomó el tema, nosotros queríamos hacer 

participar a la comunidad para ver qué persona va a  recibir el cargo, se 

dio apresuradamente. 

 

La Señora Diana Jiménez, Corregimiento de Morasurco, comenta que la 

terna fue entregada en su debido momento y el secretario de gobierno 

manifestó que se harían las entrevistas del caso y se desconoce qué pasó 
con este proceso, se solicita respuesta para que se escoja a una persona 

de la terna enviada. 
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La Señora Alba Ligia Portillo, Corregimiento de Buesaquillo, comenta 

mi inconformidad es que enviamos un derecho de petición a secretaría de 

gobierno, al señor alcalde y demás, y solo tuvimos una respuesta del 

doctor Dávila, respuesta incoherente al derecho de petición,  ya se hizo 

la elección y la comunidad está inconforme, se presentó la terna por la 

JAL, pero dicen que están presionados por algunos líderes y políticos, 

detrás de las elecciones de corregidores, hay personas y concejales y 

otros entes políticos, esa es el inconveniente que tenemos en Buesaquillo, 

ya que la elección de la terna no la hizo la JAL, acá la hicieron otros líderes 

que vinieron presionando a la JAL, hicieron la presentación de los 

candidatos que solo llegaron dos , el día lunes una candidata renunció, la 

JAL, fue a buscar una abogada que ella misma dice que fueron a rogarle 

que ingrese la hoja de vida para llevarla al señor alcalde y eso no me 
parece por que la JAL es autónoma para abrir nuevamente convocatoria, 

además el alcalde se comprometió en campaña de que la elección sea por 

voto popular, me parece que debieron haber leído y escuchado lo que se 

mandaba en el derecho de petición, pero nadie nos hizo caso a nosotros. 

 

La Señora Nancy Meneses, Corregimiento de Buesaquillo, manifiesta: 

no se tiene en cuenta a la comun8idad, somos excluidos de las decisiones 

tomadas por los líderes, manejan la parte política y todo el corregimiento, 

en este caso mire y se grabó varias reuniones y ellos exponían que iban 

a colocar la corregidora que ellos ponían las personas que quisieran, 

investigamos e hicimos el derecho de petición pero la historia se volvió a 

repetir, no hay respuestas, yo pido se aclare esta situación, porque líderes 
ajenos presionan a la comunidad, la líder en una reunión dice que la están 

presionando que ella no quieren hacer las reuniones, las personas solo 

trabajan en elecciones de alcalde y concejales, ya estamos cansados que 

sean ellos quienes impongan, sin tener nada en contra , pero yo revisé 

las hojas de vida y miraba que la verdad había una persona mucho más 

preparada por que tenía experiencia en ser corregidora, pero no, 

efectivamente fue la persona que los otros líderes escogieron, no estamos 

conformes. 

 

La Señora Ligia Erazo, Corregimiento del Encano, comenta: yo estoy 

feliz de que se eligió una mujer luchadora y emprendedora, yo la verdad 

felicito al señor alcalde por esa decisión, yo le solicito al corregimiento se 

le dé la oportunidad a una mujer, que yo sé que va a trabajar por nuestro 
corregimiento. 

 

El Señor William Jojoa,  Vereda el Motilón, comenta: manifiesto mi 

inconformidad al procedimiento del señor Alcalde, no me parece una 

elección clara y concisa, no estamos en contra de que sea una mujer, 

estamos en contra del procedimiento, porque no está legalizado con la 

norma, debe elegirse bajo elección popular, no me parece que por la 

pandemia se sienten a elegir a dedo e imponer cosas que dañan la 

armonía del territorio, busquemos la unidad, pido respeto hacia la 

comunidad del Encano. 

 

La Señora Catalina Rosas, corregimiento del Encano, comenta 
queremos aclarar que n o estamos en contra de la persona elegida como 

corregidora, nosotros como comunidad solicitamos al señor alcalde y 

concejales que se den cuenta que  en la comunidad no solo es el 

resguardo indígena, somos campesinos, el resguardo cuenta con su forma 
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de elección, pedimos se nos respete elegir un corregidor, al entrar a 

revisar el proceso se debe analizar, en el decreto 0122 de 2020, deja claro 

unos requisitos que son, las personas de la terna deben ser abogados y 

experiencia de 12 meses y además tenemos el conocimiento que les 

emiten una ruta para hacer la recepción de hoja de vida, se mencionan lo 

que deben anexar los integrantes, cronograma de  hojas de vida, foro de 

presentación de aspirantes, conforme a la aprobación de las jac de las 

veredas, fecha de evaluación y publicación para dar a conocer a la 

comunidad, dichos casos no se llevaron a cabo, tenemos copia de las 

resoluciones, no cuentan con evaluaciones de hojas de vida, no hay 

evaluación con criterios que se deben tener en cuenta; revisamos este 

proceso y dice que si los postulantes no cumplen con los requisitos, nos 

encontramos que no cuentan con solicitado, en la jal solo cuentan con 
una hoja de vida que es de la señorita Andrea y carece de los siguientes 

documentos: diploma profesional, tarjeta profesional, certificado de 

antecedentes, en el parágrafo dice que las postulaciones que no cumplan 

con los requisitos, no se pueden tener en cuenta, aparte de esto 

conocemos que la personería ya hizo una observación, no cuenta con un 

año de experiencia, queremos por favor se tenga en cuenta que hay error 

en la elección de hojas de vida. 

 

La señora Mayerly Carlosama, manifiesta que su inconformidad la hizo 

conocer ante el doctor Bastidas, de que una persona que estaba en la 

terna, no era la más idónea, porque ya fue dos veces corregidor, 

negándole la posibilidad a otras personas, soy vocera de mi comunidad 
que está inconforme con la elección de corregidor. 

 

La Señora Gloria Matabanchoy, presidenta Junta de acción comunal del 

corregimiento de  San Fernando, comenta: presentamos la inconformidad 

de cómo se eligió el corregidor, no se tuvo en cuenta a la comunidad, por 

los casos de covid, no se hizo la consulta popular, se solicita que este 

nombramiento, se no cumple con los requisitos se realice la 

correspondiente consulta. 

 

Toma la palabra Niria Peñafiel, corregimiento de Catambuco, comenta 

que se está usurpando el nombre de la señora Mayerly, afirma que en el 

proceso de la elección de la terna, la señora Mayerly votó sin presión y se 

presentó la terna a la alcaldía, luego envió una carta diciendo que se 
retractaba, afirma que no se ha obligado a nadie, no se impide que una 

persona que haya sido corregidor lo pueda hacer por segunda vez. 
 

 

El Señor Braulio Botina, gobernador refugio del sol del Encano, afirma 

que hay discriminación en cuanto al nombramiento de la corregidora por 

ser indígena, esta decisión no le ha caído bien a un sector de la 

comunidad, informa que en los últimos 6 años están participando en  las 

elecciones, los jóvenes están adelantando procesos de elección y ejercicio 

democrático con altas votaciones, se está trabajando con los líderes para 

solucionar las problemáticas de las comunidades. 

 

El Concejal Manuel Prado, manifiesta que hay preocupación por la 

inconformidad de los 17 corregimientos por la elección de corregidores, 
felicita a las juntas administradoras locales y sus líderes, se solicitó 

información sobre la ley que ordena que los corregidores sean abogados, 
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se están discriminando las demás profesiones, solo se dice pasar una 

terna, no se menciona la profesión, afirma que cuando hay amor por 

servir a la comunidad, no existe profesión expresa. 

 

El Concejal Nicolás Toro, comenta que el problema es con el proceso 

que se hizo de la elección de corregidores, que queden aparte de los 

procesos electores, la gente quiere que la política sea de resultados, en 

el momento ya están nombrados los corregidores, pero se presentaron 

acusaciones delicadas frente al proceso, solicita se informe a la 

procuraduría provincial, para efectos de abrir investigación si existieron 

irregularidades. 

 

 
El Doctor Carlos Bastidas,  comenta: frente a muchos interrogantes 

presentados por la comunidad y los concejales, quiero manifestar , 

primero frente a la inquietud del perfil de abogado que se exigió para los 

corregidores, es claro establecer que el artículo 315 de la Constitución 

política, establece dirigir la acción del municipio y las acciones de la 

prestación de los servicios, y dentro de las funciones está el nombrar a 

sus funcionarios, dirigir la acción administrativa el art. 198 de la ley 1801, 

código de policía, establece a los corregidores el conocimiento y solución 

de conflicto como autoridades administrativas, entonces los corregidores 

tienen autoridad de policía, esa fue la razón por la cual se determinó 

urgente el tema de fijar el perfil de abogado para dirimir problemas con 

conocimiento de la norma, se hicieron dos reuniones con las juntas 
administradoras locales para conocer que los corregidores tienen 

funciones de servidores públicos, ellos representan a su corregimiento y 

en la conformación de la terna, la junta administradora local, tenían que 

mirar la responsabilidad en su conformación conociendo el compromiso 

de cada una de los integrantes y que cumplan con los requisitos 

establecidos para el perfil de los corregidores, se desarrollaron 

entrevistas, diálogos con los candidatos, ese proceso fue de total 

autonomía de los miembros de las juntas administradoras locales. El  

proceso se ejerció con total transparencia, se conformó en forma libre por 

las juntas administradoras locales, donde existían diferencias de criterios, 

se pidió el acompañamiento de la Personería, Procuraduría, para que se 

den las garantías del caso, ellos firmaron que renunciaban a la elección 

popular, este cargo es de libre nombramiento y remoción, de confianza 
del alcalde. El tema del Encano donde la mayoría es población campesina 

que indígena, se debió manifestar en la elección, no es fácil representar 

a la comunidad, primero cuando no se les cancela ningún honorario, 

agradece a la corporación por la invitación. 

 

La Presidencia, agradece a los invitados por su participación. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

El Concejal Mauricio Torres, cita a la comisión para reunirse después de 

sesión. 

 

Siendo las 6:25 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 

29 de Julio de 2.020 a las 3:00 p.m. 
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ALVARO FIGUEROA MORA   SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 
 

 

Aydé Eliana 
 


